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Referencia: ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 11/22

 
ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 11/22

(EX-2022-00006110- -ERAS-SEJ#ERAS)

Sres.: BORRAJO & ASOCIADOS SRL

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS), aprobado como Anexos I de la Resolución ERAS 39/18 y su modificatoria la
Resolución 39/21, con el documento de bases y condiciones del llamado y con su oferta recibida el 10 de
marzo de 2022 sírvase prestar el servicio que se detalla seguidamente:

1. OBJETO 

· Extensión de todas las actualizaciones normativas, legales, funcionales y tecnológicas que edite el Sistema
Tango- de Llave 2450/002- durante todo el período de vigencia de la contratación (UN (1) año).

· Soporte técnico telefónico para consultas sin límite y sin cargo adicional (Mesa de ayuda).

· VEINTE (20) horas de consultas y/o capacitación a utilizar durante el plazo de la contratación en forma
virtual y/o a solicitud.

2. MONTO

PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES CON
17/100 ($487.963,17.-) IVA incluido.

3. PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO

 DOCE (12) meses a partir del 28 de marzo de 2022. 

4. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Serán de aplicación el artículo 16 y cctes. del Reglamento
de Contrataciones del ERAS aprobado por la Resolución Nº 39/18 (Anexo I) y su modificatoria la
Resolución 39/21. Se podrán consultar los textos normativos en la página WEB del organismo:



https://www.argentina.gob.ar/eras/institucional/contrataciones.

5. ÁREA DE RECEPCIÓN

Las áreas responsables de la ejecución y del control de la prestación serán el DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y
CONTRATACIONES del ERAS quienes estarán a cargo de la emisión del certificado de conformidad con
el servicio.

6. CERTIFICACIÓN, FACTURACIÓN Y PAGO

Mediante transferencia bancaria a la cuenta debidamente informada la que será realizada por la Tesorería
del Organismo, una vez presentados el certificado de conformidad con la prestación y la factura
debidamente conformados, de acuerdo a los artículos 45 y concordantes del Reglamento de Contrataciones. 

Quedan Ustedes debidamente notificados.

Recibí original:

Apellido y Nombre:

Cargo:

DNI-LE-LC-CI:

Fecha:
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